
ACTA N° 12 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

REALIZADA EL DÍA MARTES  30 DE MAYO DE 2017 

Siendo las Nueve y Treinta  horas a.m. del día Martes  30 de mayo de 2017, se reunieron en la Sala de Sesiones de la 
Escuela de Posgrado – UNAC, sito en la Av. Juan Pablo II Nº 306 Ciudad Universitaria, Bellavista – Callao, los siguientes 
miembros del Consejo de Escuela de Posgrado: Dr. Ing. Ciro Ítalo Terán Dianderas Director de la Escuela de Posgrado 
UNAC, Dr. Lucio Arnulfo Ferrer Peñaranda, Dr. Juan Manuel Palomino Correa,  Mg. Ricardo Pomalaya Verastegui, Dr. 
Alejandro Danilo Amaya Chapa, Dr. Fernando José Oyanguren Ramírez,  M. Sc. María Estela Toledo Palomino, Mg. Edgar 
Zarate Sarapura, Dr. Egard Alan Pintado Pasapera, Dr. Raúl Walter Caballero Montañez. Dra. Daniza Mirtha Guerrero 
Alva. Msc. Teófilo Allende Ccahuana- para llevar a cabo la Sesión ordinaria de Consejo de Escuela de Posgrado con la 
siguiente agenda: 1. CERTIFICADOS Y GRADOS. 2. ACTAS ADICIONALES. 3. DESIGNACIÓN DEL COMITÉ INTERNO DE 
CALIDAD DE LA UPG-FCE. 4. CURSOS DIRIGIDOS UPG-FCA.  5. SOLICITUD DE ALUMNOS DE LA MAESTRÍA INGENIERÍA 
QUÍMICA. 6. REGULARIZACIÓN DE CREACIÓN DE UPG. 7. PROYECTO DE REGLAMENTO DE ADMISIÓN. 8. 
APROBACIÓN DE MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIO DE LA ESCUELA DE POSGRADO. 9. 
APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE LA DIRECTIVA DE PLANES DE TESIS Y TESIS DE POSGRADO. 
 
 
El Director señala que teniendo el quórum de ley se da inicio a la sesión ordinaria de fecha 30 de mayo de 2017. 
 
LECTURA DE ACTA  
 
El Director consulta, ¿hay alguna observación?, ¿ninguna? entonces damos por aprobada el acta de la Sesión Ordinaria 
del Consejo de Escuela de Posgrado de la UNAC. 
 

ACUERDO 01: APROBAR EL ACTA Nº 11 DE LA SESION ORDINARIA DE CONSEJO DE ESCUELA DE 
POSGRADO DE LA UNAC, DE FECHA 16 DE MAYO DE 2017, EN FORMA INTEGRAL, LA CUAL CONSTA 23 
ACUERDOS, QUE TODOS LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ESCUELA TIENEN A LA VISTA. 

 
INFORME 
 

- El Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas informa sobre las visitas inopinadas a las Unidades de Posgrado. 
 

- El Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas agradece al Profesor Dr. JORGE QUINTANILLA ALARCÓN por los servicios 
prestados a la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales y dan la 
bienvenida  al Profesor MsC. TEOFILO ALLENDE CCAHUANA  como nuevo Director de la Unidad de Posgrado 
de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales.  
 

DESPACHO 
 

1. El secretario académico da lectura al Oficio Nº 157-2017-FCE/UNAC sobre la Actualización de Plan de Estudios 
de la UPG- FCE. 
 
(PASE A ORDEN DEL DIA) 

 
2. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 179-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 29 de mayo de 2017, recibido por Secretaría Académica 

de la EPG el 29 de mayo de 2017, en el que adjunta el Oficio N°156-2017- UPG – FCE del Mg. Ricardo Luis 

Pomalaya Verastegui, Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas, recibido en 

Mesa de la Partes de la EPG, el 29 de mayo de 2017, en la que remite la Modificación de la programación 

Académica de la MAESTRIAS EN INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA DEL I y III CICLO, MAESTRIA EN 

PROYECTOS DE INVERSION  II CICLO y la MAESTRIA EN FINANZAS DEL I , II y IV CICLO, del Semestre Académicos 

2017-A.  

 
(PASE A ORDEN DEL DIA) 
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3. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 181-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de fecha 29 de mayo de 2017, en el que remite los expedientes de los Bach. 

FARFÁN AGUILAR JOSÉ ANTONIO y la Bach. BURGA TARRILLO CELINDA CONSUELO, adjuntando Resolución 

de la Unidad Nº 036-2017-DUPG-FIIS, de fecha 29 de mayo de 2017, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO 

para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en INGENIERIA DE SISTEMAS con Tesis 

Titulada: “IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA DE FORMACION DE REGISTRO DE NOTAS ORIENTADO A WEB 

PARA LA GESTIÓN DE LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

CALLAO”. 

 

(PASE A ORDEN DEL DIA) 
 

4. El secretario académico da lectura al Oficio Nº 097-2017-UPG-FCS, del Director  de la Unidad de Posgrado de 
la  Facultad de Ciencias de la Salud sobre la Inclusión  de Retribución Económica en la Directiva respectiva. 
 
(PASE A ORDEN DEL DIA) 
 

5. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 183-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 
Director de la Escuela de Posgrado de fecha 29 de mayo de 2017, en la que adjunta los Informes del Jurado 
Evaluador del Proceso de Admisión 2017 – A, de la UPG – FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD  de la 
Universidad Nacional del Callao.  
 
(PASE A ORDEN DEL DIA) 
 

PRIMER PUNTO DE AGENDA: CERTIFICADOS Y GRADOS. 
 

1. El secretario académico da lectura al expediente con su respetivo informe de la Comisión de Certificados y 
Grados, presentados al Consejo de la Escuela de Posgrado y entrega a los miembros del consejo de la escuela 
un (01) expediente de grado Académico de Doctor para su aprobación en la presente sesión.  

 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda:  
 

ACUERDO Nº02: APROBAR el expediente del grado Académico de Doctor del Mg. DAMAS FLORES 
MARCELO CARLOS. 
 

SEGUNDO  PUNTO DE AGENDA: ACTAS ADICIONALES. 
 
El Secretario Académico  informa tres (03) expedientes de Actas Adicionales. 
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 183-2017-EPG – UNAC, de fecha 29 de mayo de 2017, del 
Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría Académica de la EPG, el 30 de mayo de 
2017, en el que adjunta el OFICIO Nº 110-2017-UPG-FIIS, del Dr. Ing. Alejandro Danilo Amaya Chapa,  Director de 
la Unidad de posgrado de la FACULTAD DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS  recibido en Mesa de Partes 
de la UPG, el  29 de mayo de 2017 en el que solicita la emisión de Acta Adicional y Ficha de matrícula del estudiante: 
VALVERDE HUAMANI JORGE HERBERT de las asignaturas:  IS401 PLANIFICACION ESTRATEGICA DE SISTEMAS, 
IS402 SISTEMAS DE INFORMACION GERENCIAL, IS403 ADMINISTRACION DE PROYECTOS INFORMATICOS, IS404 
SEMINARIO DE INVESTIGACION DE SISTEMAS de la MAESTRIA  EN INGENIERIA DE SISTEMAS IV Ciclo, del 
semestre académico 2016-A. 

 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 

 
ACUERDO Nº 03: APROBAR, el Acta Adicional y la ficha de matrículas del estudiante: VALVERDE 
HUAMANI JORGE HERBERT de las asignaturas: IS401 PLANIFICACION ESTRATEGICA DE SISTEMAS, 
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IS402 SISTEMAS DE INFORMACION GERENCIAL, IS403 ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
INFORMATICOS, IS404 SEMINARIO DE INVESTIGACION DE SISTEMAS de la MAESTRIA  EN INGENIERIA 
DE SISTEMAS IV Ciclo, del semestre académico 2016-A. 

 

2. El Secretario Académico da lectura al  Proveído Nº 171-2017-EPG – UNAC, de fecha 18 de mayo de 2017, 
del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría Académica de la EPG, el 22 de 
mayo de 2017, en el que adjunta el OFICIO Nº 181-2017-UPG-FIEE, del Dr. Fernando José Oyanguren 
Ramírez,  Director de la Unidad de posgrado de la FACULTAD DE INGENIERIA ELECTRICA Y ELECTRONICA 
recibido en Mesa de Partes de la UPG, el  18 de mayo de 2017 en el que solicita la emisión de Acta Adicional 
del estudiante: REMIGIO ROJAS RUSEL de la asignatura: R171128 PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE 
PROYECTOS DE INGENIERÍA, de la MAESTRIA  EN INGENIERIA ELECTRICA Y ELECTRONICA  con mención 
en GERENCIA DE PROYECTO DE INGENIERIA, del semestre académico 2017-S. 

 

Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 04: APROBAR, el Acta Adicional y la ficha de matrículas del estudiante: REMIGIO ROJAS 
RUSEL de la asignatura: R171128 PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE PROYECTOS DE INGENIERÍA, de la 
MAESTRIA EN INGENIERIA ELECTRICA Y ELECTRONICA con mención en GERENCIA DE PROYECTO DE 
INGENIERIA, del semestre académico 2017-S. 

 
3. El Secretario Académico da lectura al  Proveído Nº 172-2017-EPG – UNAC, de fecha 18 de mayo de 2017, del 

Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría Académica de la EPG, el 22 de mayo de 

2017, en el que adjunta el OFICIO Nº 180-2017-UPG-FIEE, del Dr. Fernando José Oyanguren Ramírez,  Director 

de la Unidad de posgrado de la FACULTAD DE INGENIERIA ELECTRICA Y ELECTRONICA recibido en Mesa de Partes 

de la UPG, el  18 de mayo de 2017 en el que solicita la emisión de Acta Adicional del estudiante: PRICE LEÓN 

RICARDO GUILLERMO de la asignatura: R171129 PLANIFICACION  Y CONTROL DE PROYECTOS DE INGENIERÍA, 

de la MAESTRIA  EN INGENIERIA ELECTRICA Y ELECTRONICA  con mención en GERENCIA DE PROYECTO DE 

INGENIERIA, del semestre académico 2017-S. 

 

Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 05: APROBAR, el Acta Adicional y la ficha de matrículas del estudiante: PRICE LEÓN 
RICARDO GUILLERMO de la asignatura: R171129 PLANIFICACION Y CONTROL DE PROYECTOS DE 
INGENIERÍA, de la MAESTRIA EN INGENIERIA ELECTRICA Y ELECTRONICA con mención en GERENCIA 
DE PROYECTO DE INGENIERIA, del semestre académico 2017-S. 

 
TERCER PUNTO DE AGENDA: DESIGNACIÓN DEL COMITÉ INTERNO DE CALIDAD DE LA UPG-FCE. 
 
El Secretario Académico  informa un (01)  designación del Comité Interno de Calidad de la UPG-FCE. 
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 175-2017-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 24 de mayo de 2017, recibido por Secretaria Académica 

de la EPG el 26 de mayo de 2017, en la que Adjuntan el Oficio Nº 150-2017-UPG-FCE-UNAC, del Mg. Ricardo 

Luis Pomalaya Verastegui, Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas en que 

remiten la propuesta para conformar el Comité Interno de Calidad de la Unidad de Posgrado, de la Facultad de 

Ciencias Económicas de conformidad con la Resolución Nº 019-UPG-FCE-UNAC para la conformación de los 

Comités Internos Calidad de las Carreras Profesionales y Programas de Maestría y Doctorado de la Universidad 

Nacional del Callao. 

 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
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ACUERDO Nº 06: DESIGNAR, con eficacia anticipada, a los integrantes del COMITÉ INTERNO DE 
CALIDAD DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS, según como se 
detalla a continuación: 

 
  MG. RICARDO POMALAYA VERASTEGUI    –  PRESIDENTE 

MG. DAVID DAVILA CAJAHUANCA     –  MIEMBRO   
DR. COLONIBOL TORRES BARDALES     –  MIEMBRO   
DR. ALMINTOR TORRES QUIROZ    –  MIEMBRO 
MG. ROSA QUISPE LLAMOCA     – INTEGRANTE EGRESADA 
ECON. SAUL QUISPE FERNANDEZ    – INTEGRANTE ESTUDIANTE 

 
CUARTO PUNTO DE AGENDA: CURSOS DIRIGIDOS UPG-FCA. 
 
El Secretario Académico  informa dos (02) cursos dirigidos UPG-FCA. 
 

1. El Secretario Académico da lectura al  Proveído Nº 173-2017-EPG – UNAC, de fecha 19 de mayo de 2017, 
del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría Académica de la EPG, el 23 de 
mayo de 2017, en el que adjunta el OFICIO Nº0143-2017-UPG-FCA, del Dr. Egard Alan Pintado Pasapera ,  
Director de la Unidad de posgrado de la FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS  recibido en Mesa de 
Partes de la UPG, el  19 de mayo de 2017, en el que solicita la matrícula de curso dirigido con la finalidad 
de atender con la currícula antigua del estudiante: HUARCAYA CHECCLLO MARIBEL de la asignatura: TESIS 
II de la Maestría   EN ADMINISTRACION MARÍTIMA Y PORTUARIA que estará a cargo del Docente: Mg. 
Julio Wilmer Tarazona Padilla. 
 

Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 07: APROBAR, la matrícula de curso dirigido con la finalidad de atender con la currícula 

antigua del estudiante: HUARCAYA CHECCLLO MARIBEL de la asignatura: TESIS II de la Maestría   EN 

ADMINISTRACION MARÌTIMA Y PORTUARIA que estará a cargo del Docente: Mg. Julio Wilmer 

Tarazona Padilla. 

 
2. El Secretario Académico da lectura al  Proveído Nº 174-2017-EPG – UNAC, de fecha 19 de mayo de 2017, 

del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría Académica de la EPG, el 23 de 
mayo de 2017, en el que adjunta el OFICIO Nº0144-2017-UPG-FCA, del Dr. Egard Alan Pintado Pasapera ,  
Director de la Unidad de posgrado de la FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS  recibido en Mesa de 
Partes de la UPG, el  19 de mayo de 2017, en el que solicita la matrícula de curso dirigido con la finalidad 
de atender con la currícula antigua del estudiante: PONCE GÁLVEZ DURAND HERNÁN HUMBERTO de la 
asignatura: TESIS II de la Maestría   EN ADMINISTRACION MARÍTIMA Y PORTUARIA que estará a cargo del 
Docente: Mg. Julio Wilmer Tarazona Padilla. 
 

Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 
ACUERDO Nº 08: APROBAR, la matrícula de curso dirigido con la finalidad de atender con la currícula 

antigua del estudiante: PONCE GÁLVEZ DURAND HERNÁN HUMBERTO de la asignatura: TESIS II de la 

Maestría   EN ADMINISTRACION MARÌTIMA Y PORTUARIA que estará a cargo del Docente: Mg. Julio 

Wilmer Tarazona Padilla.  
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QUINTO PUNTO DE AGENDA: SOLICITUD DE ALUMNOS DE LA MAESTRIA INGENIERIA QUIMICA. 
 
El Secretario Académico  informa un (01) solicitud de alumnos de la Maestría Ingeniería Química.  
 
Luego de pedir opiniones y al  haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 09: (T.D. Nº 13– 2017 – EPG-SA) 
Se derive el expediente a la Oficina de Asesoría Jurídica para que se sirva opinar sobre el pedido que 
hace la Directora de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Química. 

 
SEXTO PUNTO DE AGENDA: REGULARIZACION DE CREACION DE UPG. 
 
El Secretario Académico  informa un (01) expediente para la regularización de creación de UPG. 
 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 10: Se procure contar con los antecedentes suficientes para culminar la regularización de 
creación de la Escuela de Posgrado y ser visto en próxima sesión del Consejo de la Escuela de Posgrado. 

 
SEPTIMO PUNTO DE AGENDA: PROYECTO DE REGLAMENTO DE ADMISION. 
 
El Secretario Académico  informa un (01) Proyecto de Reglamento de Admision. 
 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 11: T.D. Nº 12– 2017 – EPG-SA 
 Aprobar el Reglamento de Admisión de Posgrado, elaborado en coordinación con la comisión de 
Admisión de la Universidad y que consta de (cuarenta y dos) 42 artículos, (tres) 03 disposiciones finales 
y (dos) 02 Anexos. 

 
OCTAVO PUNTO DE AGENDA: APROBACION DE MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIO DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO. 
 
El Secretario Académico  informa un (01) aprobación de Modificaciones del Reglamento General de Estudio de la 
Escuela de Posgrado. 
 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 12: Se derive para una próxima sesión de Consejo de la Escuela de Posgrado, para mayor 
análisis. 
 

NOVENO PUNTO DE AGENDA: APROBACION DE MODIFICACION DE LA DIRECTIVA DE PLANES DE TESIS Y TESIS DE 
POSGRADO. 
 
El Secretario Académico  informa un (01) Aprobación de Modificación de la Directiva de Planes de Tesis y Tesis de 
Posgrado. 
 

Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 13: Se derive para una próxima sesión de Consejo de la Escuela de Posgrado, para mayor 
análisis. 
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DECIMO PRIMERO PUNTO DE AGENDA: MODIFICACION DE LA ACTUALIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA UPG-
FCE. 
 
El Secretario Académico  informa un (01) informe de modificación de la actualización del plan de estudio de la UPG-
FCE. 
 

Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 14: (T.D. Nº 14– 2017 – EPG-SA) 
Que se devuelva a la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas, la documentación de 
la Actualización de Plan de Estudios de la UPG-FCE, Para que precise los cambios en el plan de estudio 
según la malla presentada de los programas de Maestría: 

 
- INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA 
- COMERCIO Y NEGOCIACIONES INTERNACIONALES 
- PROYECTOS DE INVERSION 
- FINANZAS 

 
DECIMO SEGUNDO PUNTO DE AGENDA: APROBACIÓN DE EXPEDITO 

 
El Secretario Académico  informa un (01) expediente de expedito. 
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 181-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 
Director de la Escuela de Posgrado de fecha 29 de mayo de 2017, en el que remite los expedientes de los Bach. 
FARFÁN AGUILAR JOSÉ ANTONIO y la Bach. BURGA TARRILLO CELINDA CONSUELO, adjuntando Resolución 
de la Unidad Nº 036-2017-DUPG-FIIS, de fecha 29 de mayo de 2017, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO 
para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en INGENIERIA DE SISTEMAS con Tesis 
Titulada: “IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA DE FORMACION DE REGISTRO DE NOTAS ORIENTADO A WEB 
PARA LA GESTIÓN DE LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO”. 

 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 

 
ACUERDO Nº 15: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS PARA OPTAR EL GRADO 

MAESTRO EN  INGENIERIA DE SISTEMAS  con Tesis Titulada: “IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA DE 

FORMACION DE REGISTRO DE NOTAS ORIENTADO A WEB PARA LA GESTIÓN DE LOS PROCESOS DE 

EVALUACIÓN ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO” presentado por los  Bach. 

FARFÁN AGUILAR JOSÉ ANTONIO y la Bach. BURGA TARRILLO CELINDA CONSUELO 

 
DECIMO TERCERO PUNTO DE AGENDA: INCLUSION DE RESOLUCION ECONOMICA EN DIRECTIVA-UPG-FCS. 
 
El Secretario Académico  informa un (01) expediente de solicitud  de inclusión de Resolución Rectoral Nº 1064-
2016-R.  
 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 

 
ACUERDO Nº 16: (T.D. Nº 15– 2017 – EPG-SA) 
Devolver el expediente  a la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Salud para que se 
proceda según lo consignado en los respectivos expedientes de los Programas Actualizados 
recientemente. 

 
DECIMO CUARTO PUNTO DE AGENDA: INGRESANTES 2017-A.FCS. 
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El Secretario Académico  informa los ingresantes 2017-A de la Facultad de Ciencias de la Salud. 

 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 183-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de fecha 29 de mayo de 2017, en la que adjunta los Informes del Jurado 

Evaluador del Proceso de Admisión 2017 – A, de la UPG – FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD  de la 

Universidad Nacional del Callao. 

 

Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 17: APROBAR, el Informe de Jurado de Proceso de Admisión 2017-A, del DOCTORADO 

EN SALUD PUBLICA de la Facultad de Ciencias de la Salud de la UNAC, y dar como ingresantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siendo las Trece horas, se dio por finalizada la Sesión Ordinaria del Consejo de Escuela de Posgrado. 
 

  

N° APELLIDOS Y NOMBRES 
PROM.  
FINAL 

1 GALLARDO MUJICA LAURA. 93.0 

2 SALDAÑA TINEDO CÉSAR AUGUSTO. 93.0 

3 SICCHA MACASSI LAURA CASILDA. 93.0 

4 SICCHA MACASSI LUPE ELIZABETH. 93.0 

5 ORDOÑEZ FERRO MARÍA DEL PILAR. 79.0 

6 ALVARADO HERRADA CARMEN CRISMELIA 73.0 

7 ALVAREZ TIBURCIO NORMA LUZ 73.0 

8 CAMPOS CASTRO WILLIE NILTON 73.0 

9 LEÓN UNTIVEROS GINA FIORELLA. 73.0 

10 MANCILLA CASTRO YOLANDA 73.0 

11 SIFUENTES BERNAL GABRIELA JOHANNA 73.0 

12 VERA VELIZ IDA NELLY. 73.0 

13 ZELA PACHECO LAURA MARGARITA. 72.0 

14 BLAS SANCHO YRENE ZENAIDA. 59.0 

15 ESPINOZA VIDAL LAUREANO ELIAS 59.0 

16 GAMARRA MORALES JESÚS ARMANDO. 59.0 

17 NAVARRO HUARANGA GLADYS JESSICA 59.0 

18 PONCE EYZAGUIRRE ADRIANA YOLANDA. 59.0 

19 TORRES CALLUPE SYLVIA FABIOLA 59.0 




